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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500224 – SUMINISTRO DE MATERIALES PLÁSTICOS, 

VINILOS Y SIMILARES, NECESARIOS PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LA SEÑALÉTICA EN LA RED DE 

METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

En el punto 2.4.3 del PPT se indica que, el contratista presentará certificados de eficiencia 

energética […] y certificará el uso de fuente de energía renovable […]. Cuando se habla de 

“contratista” se entiende el adjudicatario, ¿verdad? Quiere decir que esta documentación 

tendrá que presentarla solo la empresa adjudicataria del contrato. 

Podrían confirmarnos este apartado o indicarnos si todos los licitadores tendrán que presentar 

esta documentación en fase de presentación de oferta.  

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que es correcta su interpretación. El 

adjudicatario, una vez ha firmado el contrato pasa a ser contratista, por lo que será quien tenga 

que presentar los certificados mencionados en el apartado “2.4.3. Medidas ambientales” del 

Pliego de Prescripciones Técnicas. 

  

 

 

 

 

En Madrid, a 26 de agosto de 2025. 
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